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La presente Declaración Ambiental realizada conforme al 

Reglamento CE 1221/2009, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 25 de noviembre de 2009 (Reglamento EMAS 

III) y a los Reglamentos (UE) 1505/2017 y (UE) 2026/2018, 

que lo modifican, quiere atender a las necesidades de 

información, que la sociedad y demás partes interesadas, 

requieren sobre las afecciones que la actividad del 

Laboratorio Agroalimentario de Santander tiene sobre el 

Medio Ambiente y las medidas que se están llevando a 

cabo para controlar y minimizar estas afecciones. 

 

El presente documento recoge de forma fiel y exacta el 

comportamiento ambiental del LABORATORIO 

AGROALIMENTARIO DE SANTANDER durante el año 

2023, siendo ciertos los datos que en él se exponen. 

 

El periodo de facturación de los consumos de 2023 

expuestos en el documento es del 27/10/2022 al 

31/12/2023. 

 

Presentado para su verificación por AENOR. 
 

 

 Realizado por: Revisado por: Aprobado por: 

Nombre: María Villares Reyes 

(Responsable del Sistema de 
Gestión Ambiental del 

Laboratorio Agroalimentario de 
Santander) 

Nuria Gómez Hernández 

(Directora del Laboratorio 

Agroalimentario de Santander) 

Francisco Javier Mate Caballero 

(Subdirector General de Control 

de la Calidad Alimentaria y 

Laboratorios Agroalimentarios) 

Firma: 

Firma electrónica  Firma electrónica Firma electrónica 
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1.- ACRÓNIMOS 

AC: Acción Correctiva  AACC: Acciones Correctivas 

AENOR: Asociación Española de Normalización y Certificación 

AGE: Administración General del Estado 

APQ: Almacenamiento Productos Químicos 

BOC: Boletín Oficial de Comunidad Autónoma de Cantabria 

BOE: Boletín Oficial del Estado 

CE: Comunidad Europea 

CLP: Classification, Labeling and Packaging 

(Clasificación, Etiquetado y Envasado de Sustancias Químicas Peligrosas 

Reglamento Europeo 1272/2008, de 16 de dic. 

COMA: Comité Técnico de Medio Ambiente 

DGA: Dirección General de Alimentación 

DGIA: Dirección General de la Industria Alimentaria 

DOUE: Documento Oficial Unión Europea 

ECA: Entidad de Control Autorizado 

ECAMAT: Entidad Colaboradora de la Administración en Materia de Medio Ambiente 

Atmosférico. 

EMAS: Eco Management Audit Scheme (sistema de ecogestión y ecoauditoría) 

Reglamento Europeo 1221/2009, de 25 de nov. 

EN: (Norma Europea) 

ESCO: Energy Service Company 

ESE: Empresa de Servicios Energéticos.  

GDC: Grados día de calentamiento. 

GEI: Gases de efecto invernadero. 

IAP: Informe Acción Preventiva (del SGA) 

INCAM: Informe No Conformidad (del SGA) 

ITAM: Instrucción Técnica Medio Ambiente (del SGA) 

ISO: Internacional Organization for Standardization 

(Organización internacional de estandarización) 

LAA: Laboratorio Arbitral Agroalimentario ó  LAA-MAD. 
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2.- REFERENCIAS 

 Norma UNE-EN-ISO 14.001. "SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL. Requisitos con orientación 

para su uso", en su última versión vigente. 

 REGLAMENTO (CE) Nº 1221/2009 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 25 de 

noviembre de 2009 relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de 

gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el Reglamento (CE) nº 761/2001 

y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión. (DOUE núm. L 342) 

 REGLAMENTO (UE) 2017/1505 DE LA COMISIÓN de 28 de agosto, por el que se modifican los 

anexos I, II y III del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 

participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 

medioambientales (EMAS) (DOUE núm. L222/1) 

 REGLAMENTO (UE) 2018/2026 DE LA COMISIÓN de 19 de diciembre, que modifica el anexo IV 

del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la participación 

voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) 

(DOUE núm. L 325/18) 

 DECISIÓN (UE) 2023/2463, DE LA COMISIÓN de 3 de noviembre, relativa a la publicación de la 

Guía del usuario en la que figuran los pasos necesarios para participar en el sistema de gestión y 

auditoría medioambientales (EMAS) de la UE de conformidad con el Reglamento (CE) N.º 1221/2009 del 

Parlamento Europeo y del Consejo. (DOUE núm. L 2463). 

 

3.- PROPÓSITO Y FILOSOFÍA DEL DOCUMENTO 

 

La preocupación por la conservación del entorno es cada vez mayor en nuestra sociedad. El Laboratorio 

Agroalimentario de Santander (LAS-STD) como parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

(MAPA) se suma a la misma. Habiendo incorporado la gestión ambiental en el marco de la gestión global del 

centro, es consciente de que el desarrollo y mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental del 

Laboratorio garantiza un desempeño ambiental responsable y revierte en el beneficio de sus trabajadores, 

clientes y en el de toda la comunidad en la que se desarrollan sus actividades. 

 

Como desarrollo y mejora, y para alcanzar y demostrar una sólida actuación medioambiental controlando 

el impacto de sus actividades, productos y servicios sobre el medio ambiente, teniendo en cuenta su 

política y objetivos medioambientales y su desarrollo bajo el contexto de la legislación vigente, el 
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Laboratorio Agroalimentario de Santander consiguió, el 16 de febrero de 2016, su Adhesión al Registro de 

organizaciones adheridas al sistema comunitario de gestión y auditorías medioambientales (EMAS) de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria con el número ES-CA-000070. En noviembre de 2018 renovó la 

inscripción en el Registro EMAS. 

 

Esta Declaración Ambiental del año 2023 cumple con el artículo 6 del REGLAMENTO (CE) N. º 

1221/2009, de renovación del registro EMAS. Con la filosofía de que todos los datos sean ciertos y 

verificables. 

 

 

 

4.- QUIÉN ES EL LABORATORIO AGROALIMENTARIO DE SANTANDER (LAS) 

 

4.1.- IDENTIDAD LEGAL 

 

El Laboratorio Agroalimentario de Santander (LAS-STD) comenzó su andadura en el año 1974 como una 

unidad de apoyo para la realización de los análisis de los medios de producción, así como de los productos 

ganaderos y forestales (salvo los correspondientes a la sanidad pecuaria) de la Región Norte de España en 

la organización administrativa de la época en el Ministerio de Agricultura. 

 

En la actualidad, el Laboratorio Agroalimentario de Santander (LAS-STD) junto con el Laboratorio Arbitral 

Agroalimentario de Madrid (LAA-MAD) constituyen la red de Laboratorios Agroalimentarios de la 

Administración General del Estado por Orden Ministerial de 8 de marzo de 1995. 

 

El Laboratorio Agroalimentario de Santander, en adelante LAS-STD, LAS o simplemente Laboratorio, es un 

laboratorio público adscrito al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de control oficial de 

productos alimentarios, cuyos orígenes se remontan a la Ley de Defensa contra Fraudes y de Ensayos y 

Análisis Agrícolas del año 1933.  

 

El Laboratorio es una unidad adscrita a la Subdirección General de Control de la Calidad Alimentaria y de 

Laboratorios Agroalimentarios (SG CCL y LLAA) dependiente de la Dirección General de la Industria 
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4.2.- ORGANIGRAMAS BÁSICOS DEL LAS-STD 

 
4.2.1. Organigrama de dependencia orgánica y funcional 
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4.2.2. Organigrama interno del LAS-STD  
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4.2.3. Estructura de gestión que presta apoyo al SGA del centro 

 

 

 

 

 

 

Por parte de la Administración: RSGA 

Por parte de la Encomienda: Técnico Consultor 

Apoyado por la Unidad de Logística (Reactivos y RRPP) 

 

4.3.- EMPLAZAMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL LABORATORIO  

 

El Laboratorio Agroalimentario se encuentra situado en el Polígono Industrial de Candina, próximo al 

muelle de Raos, en la ciudad de Santander. 

La parcela de 5.507 m2 que conforma el Laboratorio Agroalimentario se encuentra situada entre la calle 

Concejo (al sur), la calle del Pas (al este), la calle de Peña Labra (al oeste) y limitando al norte con una 

propiedad privada con uso industrial. 

REFERENCIA CATASTRAL:   2313008VP3121C0001PR 
 

 
 

Técnico Consultor del  
Sistema de Gestión Ambiental 

(Técnico de Apoyo del 
Medio Propio de la Admón.) 

 

Responsable del Sistema 
de Gestión Ambiental 
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4.4.- FUNCIONES Y ACTIVIDADES 

 

La actividad principal del Laboratorio es la realización de análisis de productos agroalimentarios., estudio y 

preparación de métodos oficiales de análisis.  

Los Reales Decretos 1728/2007, de 21 de diciembre, por el que se establece la normativa básica de 

control que deben cumplir los operadores del sector lácteo y el Real Decreto 752/2011, de 27 de mayo, 

por el que se establece la normativa básica de control que deben cumplir los agentes del sector de leche 

cruda de oveja y cabra, designan al Laboratorio Agroalimentario de Santander, Laboratorio Nacional de 

Referencia para la leche cruda de vaca, cabra y oveja y es el encargado de coordinar, armonizar y realizar 

ensayos comparativos con los laboratorios de análisis de leche cruda y de realizar y participar en 

actividades relacionadas con la calidad de la leche cruda de vaca, con laboratorios nacionales e 

internacionales.  
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4.4.1. Acreditaciones y certificaciones del Laboratorio Agroalimentario de Santander 

 

El Laboratorio consiguió el 17 de marzo de 2006 la acreditación según la norma ISO 17.025 para la 

realización de diversos ENSAYOS de LECHE Y PRODUCTOS LÁCTEOS y desde entonces ha mantenido dicha 

acreditación. 

 
 

En Medio Ambiente el Laboratorio tiene desde diciembre de 2006 un Sistema de Gestión Ambiental 

certificado por AENOR que cumple con los requisitos de la norma ISO 14.001:2004 (GA-2006/0497). El 

alcance del Sistema de Gestión Ambiental (SGA) implantado en el Laboratorio Agroalimentario de 

Santander es la gestión ambiental derivada de la realización de análisis agroalimentarios, estudio y 

preparación de métodos oficiales de análisis. En 2018 se obtuvo la renovación y adaptación a la norma 

UNE EN-ISO 14.001:2015, última renovación año 2021. 
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4.4.2. Diagrama de flujo del Laboratorio Agroalimentario de Santander 
 

 

 
 
 
 

4.4.3. Identificación de los Procesos 
 

                      

             ENTRADA    →  Solicitud  (registro de muestra) 

Muestra  

 

 

                     PROCESO    →  Personal 

                                                           Método de ensayo 

                                                           Control de datos 

                                                           Reactivos 

                                                           Equipos 

                                                           Condiciones Ambientales 

 

                     PRODUCTO   →  Informe  (emisión del resultado)  

                                                             Registros 
 

 

C
O
N
T
R
O
L 



  
      MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

 DECLARACIÓN AMBIENTAL EMAS III  

DEL  

LABORATORIO AGROALIMENTARIO DE 

SANTANDER (LAS-STD) 

AÑO 

2023 

 

Declaración Ambiental EMAS III del LAS (año 2023)     Página 18 de 97 
 

 

Los procesos que constituyen el Laboratorio son los siguientes: 

a) Procesos principales, son los pilares de la actividad: 

- a.1. Recepción de la solicitud y envío del presupuesto. 

- a.2. Recepción del presupuesto aprobado.  

- a.3. Recepción de muestras. 

- a.4. Preparación de muestras. 

- a.5. Análisis y obtención de las determinaciones. 

- a.6. Elaboración del informe. 

- a.7. Envío del informe y factura correspondiente. 

b) Procesos complementarios, son los procesos que participan en la correcta gestión de los 

procesos principales y dando un valor añadido al servicio.  

- b.1. Gestión administrativa. 

- b.2. Sistema de Gestión de Calidad. 

- b.3. Sistema de Gestión Ambiental. 

- b.4. Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales (de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores) 
 

Los procesos anteriormente citados interaccionan entre ellos. 

 

4.4.4. Muestras analizadas y determinaciones realizadas por el Laboratorio Agroalimentario de 

Santander 

 

En la siguiente tabla se expresa el número de muestras y determinaciones (incluidos el material de 

control, los materiales de referencia, los patrones y los controles internos) que se han realizado en el 

LAS-STD en los últimos tres años: 

 

 2021 2022 2023 

Nº de muestras analizadas (*) 637 533 2.298 

Nº de determinaciones realizadas (*) 2.129 1.698 10.507 

Nº de personal 18 23 22 

(*) Datos suministrados por la Unidad de Calidad del Laboratorio Agroalimentario de Santander. 
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 2021 2022 2023 

DETERMINACIONES POR CADA MUESTRA REGISTRADA 3,34 3,19 4,57 

MEDIA DE DETERMINACIONES POR CADA OPERARIO 118,28 73,83 477,59 
 

A continuación, se muestra la evolución de muestras analizadas y de las determinaciones realizadas en el 

Laboratorio durante los últimos tres años: 

 

  

 

En el año 2023 se han analizado un 331,14% más de muestras que en 2022, y se han realizado un 518,79% 

más de determinaciones. 

 
Este aumento se debe al traslado de la campaña anual de cultivos agrícolas de la Oficina española de 

Variedades Vegetales (OEVV) del Laboratorio Arbitral Agroalimentario de Madrid al Laboratorio 

Agroalimentario de Santander. 

 
 
4.5.- CICLO DE VIDA DEL LABORATORIO AGROALIMENTARIO DE SANTANDER 

A continuación, se muestra el esquema del Ciclo de Vida del Laboratorio Agroalimentario de Santander: 
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5.- POLÍTICA Y SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL (SGA) DEL LABORATORIO 

AGROALIMENTARIO DE SANTANDER (LAS) 

 

5.1.- POLÍTICA AMBIENTAL DEL LAS-STD 

 

El Laboratorio tiene establecida, desde el 20 de octubre de 2005, una Política Ambiental que asegura un 

desempeño ambiental responsable, un correcto cumplimiento de todos los requisitos de la Norma UNE-EN 

ISO 14001:2015 y una pronta identificación de las posibles eventualidades. 

 

Desde 2020 entró en vigor la revisión 8 de dicho documento con fecha 29 de julio de 2020. Firmada por 

el secretario general de Agricultura y Alimentación, el Director General de la Industria Alimentaria y el 

Subdirector General de Control de la Calidad Alimentaria y de Laboratorios Agroalimentarios. Esta Política 

Ambiental se puede ver actualizada en la página web que se muestra a continuación,  

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-

agroalimentarios/politicaambientallaboratoriolas-stdrev8_tcm30-542539.pdf 

y es la siguiente: 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-agroalimentarios/politicaambientallaboratoriolas-stdrev8_tcm30-542539.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/laboratorios-agroalimentarios/politicaambientallaboratoriolas-stdrev8_tcm30-542539.pdf
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5.2.- SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL (SGA) DEL LABORATORIO 

 

El Sistema de Gestión Ambiental del Laboratorio lo representamos de la siguiente forma: 
 
 

 

 
NOTACIÓN:  

(Entre parentesis)     número del apartado de la Norma ISO-14001  
Cap XX en rojo      número del Capítulo del Manual  
PRAM/LAS/XX       número del Procedimiento General   
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6.- ASPECTOS AMBIENTALES DIRECTOS E INDIRECTOS SIGNIFICATIVOS 

En el Laboratorio se valora de forma exhaustiva todos nuestros aspectos/impactos tanto los directos propios 

de nuestra actividad como los indirectos. El sistema de valoración nos permite conocer con valores 

cuantitativos los impactos asociados. 

  

6.1.- IDENTIFICACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS 
 

El tratamiento de los aspectos ambientales se explica en el apartado 5.2. 

 
En 2023 se han identificado 103 aspectos ambientales, de los cuales 95 son directos y 8 indirectos. 

De los 103 aspectos valorados, 94 son aspectos no significativos y 9 aspectos son significativos. De los 9 

aspectos significativos, 8 de ellos directos y 1 indirectos. 

 

◊ Los aspectos directos significativos se centran en la generación de residuos y en los consumos de 

materias primas y energía. Son los siguientes: 

 
1. Residuos 

1. A) Residuos generados por la actividad del LAS: 

 Nº Aspecto Gestión Impacto 

1d 4.1. 
Generación de RRPP 

(envases metálicos vacíos 
contaminados) 

Estudio de medidas de 
minimización. Reciclaje con 

gestor autorizado 

Degradación del MA y 
contaminación de sus 

RRNN. 

2d 4.6. 
Generación de RRPP 

 (disoluciones halogenadas y no 
halogenadas) 

Estudio de medidas de 
minimización. Reciclaje con 

gestor autorizado 

Degradación del MA y 
contaminación de sus 

RRNN. 

3d 4.9. 
Generación de RRPP 

 (disoluciones de metales pesados) 

Estudio de medidas de 
minimización. Reciclaje con 

gestor autorizado 

Degradación del MA y 
contaminación de sus 

RRNN. 

4d 4.11. 
Generación de RRPP 

 (Disolvente No halogenado) 

Estudio de medidas de 
minimización. Reciclaje con 

gestor autorizado 

Degradación del MA y 
contaminación de sus 

RRNN. 

5d 4.20. Generación de Residuos Urbanos 
Estudio de medidas de 

minimización.  

Degradación del MA y 
contaminación de sus 

RRNN. 
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2. Consumo de materias primas y recursos naturales: 

 Nº Aspecto Gestión Impacto 

6d 5.2. 
Consumo de Recursos Naturales en 

forma de energía eléctrica. 
Estudio de medidas 
de minimización. 

Emisiones de GEI y producción 
de residuos radiactivos. 

7d 5.6 
Consumo de recursos naturales de 

gases técnicos 
Estudio de medidas 
de minimización. 

Contaminación del medio y 
disminución de recursos 

naturales. 

8d 5.7. 
Consumo de Recursos Naturales en 

forma de productos químicos. 
Estudio de medidas 
de minimización. 

Contaminación del medio y 
generación de residuos 

peligrosos. 
 

◊ Los aspectos indirectos significativos son los siguientes: 

 Nº Aspecto Gestión Impacto 

1i 4.28. 
Generación de Residuos Radiactivos 
de Alta Actividad producidos en la 

generación de energía eléctrica. 

Sensibilización. 
Disminuir consumo 
con instalación de 
iluminación LED 

Degradación del Medio Ambiente y 
contaminación de sus Recursos 

Naturales. 

 

 

 

 

7.- RIESGOS Y OPORTUNIDADES (R&O) Y ACCIONES PARA ABORDARLOS 

Según el punto 6.1.1. de la norma internacional ISO 14001:2015, la organización debe determinar los riesgos 

(efectos potenciales adversos o amenazas) y las oportunidades (efectos potenciales 

beneficiosos) asociados al contexto de la organización, las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas, los aspectos ambientales y los requisitos legales y otros requisitos. 
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7.1.- RIESGOS Y OPORTUNIDADES Y ACCIONES PARA ABORDARLOS, ASOCIADOS AL 

CONTEXTO DEL LABORATORIO 

A continuación, se expone una tabla resumen de dicho análisis, con los principales riesgos y 

oportunidades que requieren acciones asociados al contexto del Laboratorio. 

 

 

INTERNA / 
EXTERNA 

Nº ACCIÓN RIESGO / OPORTUNIDAD ACCIÓN 

EXTERNA OM-CON-001/21 

“Plan Estratégico de Laboratorios del MAPA 
2020-2025”, que puede permitir la realización 

de obras que mejoren el comportamiento 
ambiental del Laboratorio. 

Aislamiento 
térmico de los 

edificios 

EXTERNA OM-CON-001/23 
Nuevas determinaciones en el LAS (Campaña 

de cereales y anchoas) 
Publicitar 

INTERNA R-CON-001/21 
El Responsable del Sistema de Gestión 
Ambiental está próximo a la jubilación. 

Traspaso del 
conocimiento del 
RSGA a un nuevo 

Responsable. 
Formación de 

personal 
funcionario 

INTERNA R-CON-001/23 

Adecuación de nuevas instalaciones. 
Adquisición de equipos sostenibles. Buena 

formación del personal. Mayor consumo de 
reactivos y generación de residuos 

Nuevas 
determinaciones: 

Campaña de 
cereales y anchoas 
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7.2.- RIESGOS Y OPORTUNIDADES Y ACCIONES PARA ABORDARLOS, ASOCIADOS A 

LAS NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE  LAS  PARTES  INTERESADAS 

 

Los principales riesgos y oportunidades asociados a las necesidades y expectativas de las partes 

interesadas que requieren acciones son los siguientes: 

 

INTERNA / 
EXTERNA 

Nº ACCIÓN RIESGO / OPORTUNIDAD ACCIÓN 

INTERNA OM-PI-001/22 Mala coordinación entre ambos SGA. 

Mejorar los SGA con 
retroalimentación y 

coordinación mutua entre 
ambos sistemas. 

INTERNA OM-PI-001/23 
Mejorar la concienciación ambiental del 

personal ajeno al laboratorio 

Intentar trabajar con 
proveedores que tengan la 

certificación ISO 14001:2015. 
Exigencia en el contrato 
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7.3.- RIESGOS Y OPORTUNIDADES Y ACCIONES PARA ABORDARLOS, ASOCIADAS A 

LOS ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 

 

Los principales riesgos y oportunidades asociados a los aspectos e impactos ambientales se tratan 

relacionándolos con la evolución de dichos aspectos, que requieren acciones, (explicado en el apartado 5.2.):  

 

 

Nº VECTOR Nº ACCIÓN 
RIESGO / 

OPORTUNIDAD 
ACCIÓN 

1.17. 
4.28. 
5.2. 
5.11. 

EMISIONES A LA 
ATMÓSFERA. 

GENERACIÓN DE 
RESIDUOS 

CONSUMO DE 
MATERIAS PRIMAS Y 

RECURSOS 
NATURALES 

R-ASP-001/22 
Publicidad negativa para el 

laboratorio 

Sustitución de luminarias 
en pasillos del interior del 

laboratorio por nuevas 
luminarias más modernas 

con bombillas LED y 
detectores de presencia, y 

eliminación de las 
luminarias antiguas 

1.21. 
5.5. 

EMISIONES A LA 
ATMÓSFERA. 

CONSUMO DE 
MATERIAS PRIMAS Y 

RECURSOS 
NATURALES 

R-ASP-003/22 

Recursos Naturales y 
Energéticos no disponibles o 

aumento de su coste. 
Publicidad negativa para el 

laboratorio. 

Controlar el uso de la 
caldera y colocar un 

termostato en la misma 
para el control de la 

temperatura 

4.1 
GENERACIÓN DE 

RESIDUOS 
R-ASP-001/23 

Superación de los 10.000 Kg. 
en la producción total anual 

de Residuos Peligrosos 
(RRPP), con lo que el LAS 
pasaría de ser un Pequeño 

Productor de RRPP a ser un 
Gran Productor de RRPP 

Controlar en cada Retirada 
de RRPP, la retirada de 

envases metálicos 
contaminados 

4.6 
GENERACIÓN DE 

RESIDUOS 
R-ASP-002/23 

Superación de los 10.000 Kg. 
en la producción total anual 

de Residuos Peligrosos 
(RRPP), con lo que el LAS 
pasaría de ser un Pequeño 

Productor de RRPP a ser un 
Gran Productor de RRPP 

Intentar reducir la 
generación de Residuo de 
disoluciones halogenadas 

4.9 
GENERACIÓN DE 

RESIDUOS 
R-ASP-003/23 

Superación de los 10.000 Kg. 
en la producción total anual 

de Residuos Peligrosos 
(RRPP), con lo que el LAS 
pasaría de ser un Pequeño 

Productor de RRPP a ser un 
Gran Productor de RRPP 

Controlar en cada Retirada 
de RRPP, la retirada de 
disoluciones de metales 

pesados 
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7.4.- RIESGOS Y OPORTUNIDADES Y ACCIONES PARA ABORDARLOS, ASOCIADOS A 

LOS REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS 

 

Los principales riesgos y oportunidades asociados a los requisitos legales y otros requisitos que 

requieren acciones se exponen en esta tabla resumen:  

 

VECTOR Nº ACCIÓN 
FICHA 

REQUISITOS 
LEGALES 

RIESGO / 
OPORTUNIDAD 

ACCIÓN 

UTILIZACIÓN 
DE BIOCIDAS 

R-UBI-ES-005-001/23 UBI-ES-005 
Mayor control y 

Prevención  
Prevención y Control de la 

legionelosis 

AHORRO 
ENERGÉTICO 

R-AEN-ES-010-001/23 AEN-ES-010 

Mejora de la 
eficiencia 

energética, y 
beneficio para el 
Medio Ambiente  

Colocación Punto de 
Recarga eléctrica en el 

aparcamiento del 
Laboratorio 

 



  
      MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

 DECLARACIÓN AMBIENTAL EMAS III  

DEL  

LABORATORIO AGROALIMENTARIO DE 

SANTANDER (LAS-STD) 

AÑO 

2023 

 

Declaración Ambiental EMAS III del LAS (año 2023)     Página 39 de 97 

 

 

8.- OBJETIVOS Y METAS AMBIENTALES 

8.1.- OBJETIVOS Y METAS AMBIENTALES IMPLANTADOS EN 2023 

 

OBJETIVO / META CUMPLIMIENTO OBSERVACIONES 

0
2

/2
1
 

“Ahorro en el consumo eléctrico de iluminación del 
laboratorio, y disminución consecuente en la huella 

de carbono del centro y en la generación de 
residuos radiactivos implicada en su generación, en 

base a la eliminación de la mayor parte de los 
fluorescentes de los pasillos del edificio principal 

del Laboratorio Agroalimentario de Santander y su 
sustitución por pantallas con iluminación LED”. 

OBJETIVO BIENAL 

SI 
El consumo eléctrico disminuyó 
un 16,75% en valores absolutos 

0
1

/2
3
 

“Disminución de la Emisión a la Atmósfera de 
productos Químicos” 

SI 

Disminución de la emisión a la 
atmósfera de los productos 

químicos que se utilizan en el 
departamento de cereales por la 

instalación de una vitrina extractora 
provista de filtros HEPA y carbono 

activo. 

0
2
/2

3
 

“Reducir el RRPP de disoluciones Halogenadas con 
código LER 160506” 

SI 
Ha disminuido dicho RRPP en un 

56,24%. 
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Nº OBJETIVO 

02 

OBJETIVO: Reducir el RRPP de viales Contaminados con Código LER 160506 

META:  Disminuir en un 0,1% la generación de dicho residuo peligroso en valores absolutos. 

Aspecto Ambiental Asociado:  4.5. Significativo 

ACCIONES: FECHA RESPONSABLE 

A.02.1.: Informes de la generación de este residuo por cada retirada del gestor 
autorizado. Cantidad de viales contaminados generados en el año 2023. 

31/01/2024 RSGA 

A.02.2.: Mejorar segregación y concienciar al personal 31/10/2024 RSGA 

A.02.3.: Informes de la generación de este residuo por cada retirada del gestor 
autorizado. Cantidad de viales contaminados generados en el año 2024. 

31/01/2025 RSGA 

A.02.4.: Comprobación del porcentaje de generación de este residuo durante el 
año 2024 y comparación con el 2023. 

31/01/2025 RSGA 

 

 

9.- RESUMEN DEL COMPORTAMIENTO AMBIENTAL DEL LAS-STD 

Para conocer el comportamiento ambiental y su evolución en el tiempo el LAS-STD ha establecido unos 

indicadores ambientales. 

 

Para los aspectos ambientales directos de la organización se han establecido indicadores básicos de 

comportamiento ambiental (también conocidos como indicadores clave de comportamiento) e indicadores 

de comportamiento pertinentes para aspectos ambientales más específicos, definidos por la Decisión de la 

Comisión, de 3 de noviembre de 2023, por la que se establece la Guía del usuario en la que figuran los pasos 

necesarios para participar en el EMAS con arreglo al Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y 

auditoría medioambientales (EMAS) (DOUE. Núm. L 76/1, de 19 de marzo de 2013), por la Decisión (UE) 

2017/2285 de la Comisión de 6 de diciembre de 2017 (DOUE núm. L 328/38, de 12 de diciembre de 2017) por la 

que se modifica y, por el Reglamento (UE) 2018/2026 de la Comisión de 19 de diciembre de 2018 que modifica 

el anexo IV del Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la participación 

voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) (DOUE 

núm. L 325/18). 
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9.1.- INDICADORES BÁSICOS DE COMPORTAMIENTO AMBIENTAL  

 

Los datos de consumos se toman de las facturas mensuales aportadas por Oficialía Mayor (MAPA), emitidas 

por las empresas suministradoras de los diferentes productos y servicios y comprenden el periodo anual 

señalado en cada uno de los indicadores. 

 

9.1.1. Energía (Eficiencia en el Consumo Directo Total de Energía) 

 

Consumo directo total de energía: Se calculará sumando el consumo eléctrico y de gas natural del centro 

en los tres últimos años. 

Los datos de consumo se obtienen de las facturas de los proveedores.  

 
El consumo eléctrico en los tres últimos años ha sido: 

CONSUMO ELÉCTRICO ANUAL (kWh) 

2021 2022 2023 

214.692  178.725  164.305 

 

El consumo de gas natural en los tres últimos años ha sido:  

CONSUMO DE GAS NATURAL ANUAL (kWh) 

2021 2022 2023 

331.535  200.217  128.907 

 

La suma de ambos consumos es: 

CONSUMO DIRECTO TOTAL DE ENERGÍA ANUAL (kWh) 

2021 2022 2023 

546.227  378.942  293.212 
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9.1.2. Consumo de Materiales 

 

9.1.2.1. Consumo de papel 
 

INDICADOR 
AMBIENTAL 

UNIDAD DE MEDIDA 
RATIO 

2021 2022 2023 

Consumo de papel por 
empleado 

Páginas/empleado 2.829,72  1.214,22  1.953,68 

Variación en % respecto al año anterior  60,90% 

 

Los datos de consumo de papel se obtienen mediante el consumo de papel de las dos impresoras en uso del 

laboratorio aportados por el Área de Informática del MAPA, que envía un registro. 

 

En valores absolutos el consumo de papel de los tres últimos años ha sido de  

 

 2021 2022 2023 
Consumo de PAPEL 50.935 27.927 42.981 
Nº Empleados 18 23 22 

 

Se puede observar como el consumo relativo de papel ha aumentado con respecto al año anterior en un 

60,90%.  

En la gráfica siguiente se muestra el consumo de papel por empleado en los tres últimos años: 
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9.1.3. Consumo de agua 

 

Los datos de consumo de agua se toman de forma directa de las facturas trimestrales emitidas por la 
empresa suministradora. En el año 2023 el periodo de facturación de estas facturas ha sido del 27/10/2022 al 
31/10/2023. 
 

INDICADOR 
AMBIENTAL 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

RATIO 

2021 2022 2023 
Consumo de 

agua respecto al 
número de 

determinaciones 
realizadas. 

m3/nº 
determinaciones 

 0,64 
m3/determinación 

 0,59 
m3/determinación 

 0,15 
m3/determinación 

Variación en % respecto al año anterior  74,58% 

 

En 2023 el consumo de agua ha sido de 1.621 m3 en valores absolutos, frente a 1.010 m3 en 2022. 

 
El consumo de agua en valores absolutos va ligado a la producción del Laboratorio, aunque hay consumos 

fijos de agua que no dependen directamente de la actividad del Laboratorio. En el año 2023 con el aumento 

de un 518,79% en el número de determinaciones realizadas respecto al año 2022, el consumo de agua en 

valores absolutos ha aumentado un 60,50 %, sin embargo, el consumo relativo de agua ha disminuido un 

74,58% con respecto al de 2022.  

 

El aumento en valores absolutos se debe principalmente a dos departamentos, análisis fisicoquímico y 

cereales, que son los que, debido a la naturaleza de las determinaciones requieren más la utilización de este 

recurso. 
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El consumo de agua puede considerarse minimizable tanto en la parte del consumo independiente de las 

actividades de análisis, es decir aguas sanitarias y de limpieza, como en las aguas de proceso (análisis de 

muestras).  

Para aguas sanitarias en los servicios del centro hay grifos temporizadores en los lavabos y elementos de 

ahorro en el consumo de agua de las cisternas. 

Para las aguas de proceso, el laboratorio cuenta con un circuito cerrado en uno de los dos equipos de 

destilación del departamento de análisis fisicoquímico. 

 

9.1.4. Generación de Residuos 

 

9.1.4.1. Generación de Residuos No Peligrosos 

 

En el Laboratorio se generan los siguientes residuos no peligrosos: Envases, Papel y Cartón, Residuos de 

Tóner, Lodos de neutralizadora y Madera (generada cuando se realizan podas).  Los datos de la 

generación de Residuos No Peligrosos se apuntan en el correspondiente Registro de Residuos No 

Peligrosos.  

 
En la tabla siguiente se muestra el modo de tratamiento de estos residuos no peligrosos: 

 

RESIDUOS NO PELIGROSOS GENERADOS 
 EN EL LABORATORIO 

TRATAMIENTO (Código R o D  
de la Ley 7/2022) 

MADERA R  
ENVASES DE PLÁSTICO NO CONTAMINADO R 12 

PAPEL-CARTÓN R 12 
LODOS DE NEUTRALIZADORA D 09 

RESIDUOS DE TONER R 13 
 

Se utiliza como indicador del comportamiento ambiental en la producción de residuos no peligrosos el 

porcentaje de residuos no peligrosos “valorizables” respecto al total anual de residuos no peligrosos 

generados. 

Los códigos R (Anexos 2 y 3 de la Ley 7/2022) indican una operación de tratamiento que lleva a una posible 

recuperación, regeneración, reutilización, reciclado o cualquier otra utilización (valorización) de los residuos 

y los códigos D (Anexos 2 y 3 de la Ley 7/2022) indican una operación de eliminación en vertedero. 
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El indicador en los tres últimos años se muestra en la tabla siguiente: 

INDICADOR AMBIENTAL: 
Porcentaje de residuos 

“valorizables” respecto al total 
anual de residuos generados. 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
RATIO Variación en 

% respecto al 
año anterior 

% 

2021 2022 2023 

Residuos peligrosos y no peligrosos 
valorizables 

  53,79 %  10,55 % 60,94 %  477,63% 

 

El indicador ha aumentado un 477,63 % (por tanto, ha mejorado) con respecto al año 2022. 

 

9.1.5. Uso del suelo en función de la Biodiversidad 

 

El Laboratorio consta de un edificio principal, de tres plantas incluyendo la planta baja, y ático, con una 

superficie construida  de 2.943 m2, donde se incluyen las oficinas y  laboratorios del edificio principal con una 

superficie construida de 2.796 m2,  los almacenes exteriores con una superficie construida de 56 m2 que 

consta de diez casetas para el almacenamiento de Reactivos químicos líquidos, una para almacenar reactivos 

químicos sólidos y tres casetas para almacenar residuos peligrosos. Una instalación de gases puros, un 

Centro de Transformación, un Grupo Electrógeno, una Caseta de Control de Acceso, un depósito nodriza 

de agua para el Sistema Contra Incendios y el aparcamiento cubierto del laboratorio con 91 m2. Todo 

construido dentro de una parcela de 5.507 m2 que incluye zona ajardinada de 2.564m2.  
 

 


